
100%

FODES

$100,000.00

HASTA 1%

A COMURES

$1,000.00

HASTA 0.5%

CDA’s, Asociaciones

$500.00

75%

PARA INVERSIÓN

$75,000.00

25%

PARA GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO

$25,000.00

MENOS

IGUAL

LIQUIDO DEL 25% 

PARA GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO

$23,500.00

HASTA 50%

Para: Salarios Jornales, Dietas, 

Aguinaldos y Viáticos

$11,750.00

HASTA 50%

Para: Transporte de funcionarios y 

empleados, servicio de 

telecomunicaciones, de agua, energía 

eléctrica, repuestos y accesorios para 

maquinaria y equipo

$11,750.00

5% Gastos de Preinversión:

Elaboración del Plan de Inversión del 

municipio; Elaboración de carpetas 

técnicas; Consultorías; Publicación de 

Carteles de Licitación Pública y Privada 

$3,750.00

Obras de infraestructura en las áreas 

urbanas y rural y en proyectos dirigidos a 

satisfacer las necesidades económicas, 

sociales, culturales, deportivas y turísticas 

del municipio, y todo lo definido en el 

Art.5. de la Ley del FODES.

$71,250.00

Art.5 Inciso 6, Ley del FODES Art.5 Inciso 6, Ley del FODES HASTA 1%

A COMURES

$1,000.00

Art.5 Inciso 6, Ley del FODES

HASTA 0.5%

CDA’s, Asociaciones

$500.00

Art.5 Inciso 6, Ley del FODES

Art.8 Ley del FODES

Art.8 Ley del FODES

Art.12 Inciso 2, Reglamento Ley del FODES

Art.12, Reglamento Ley del FODES Art.5 Ley

Art.10, Inciso 3, Reglamento Ley del 

FODES

Art.10, Inciso 2, Reglamento Ley del 

FODES

Art.10, Inciso 5, Reglamento Ley del FODES
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